
  

Pedernales, 29 de Mayo del 2017 

Sra. 

Jessenia Sofía Narváez Salto 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS LAS ALAS DE 

PEDERNALES JESSENIA SOFIA “COMTRANSALPE S.A.” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente comunico a Usted que se ha procedido a realizar la siguiente 

transferencia de acciones en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS LAS ALAS 

DE PEDERNALES JESSENIA SOFIA “COMTRANSALPE S.A.” 

  

  

N2 DE 
CEDENTE CESIONARIO 

ACCIONES 

SR. GARCIA INTRIAGO CARLOS FERNANDO SR. NARVAEZ NAVARRETE JUAN PLUTARCO 
50 

C.l. + 130682072-9 C.l. 4 170720582-7 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANO         
  

Cabe indicarle que el valor de cada acción es de $ 1.00 (UN DÓLAR) 

La transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo 

responsabilidad del cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, / YA 
AUNANY/ / 

    E Sr. Narváez Na arrete Juan Plutarco 

C.!. 4 130682072-9 C.1/H4 170720582-7 

CEDENTE CESIONARIO 

  

Sra. Guerrero lll Mariuxi inelales 

C.!. 4 130783639-3 

CEDENTE



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS LAS ALAS DE PEDERNALES 

JESSENIA SOFIA “COMTRANSALPE S.A.” 

Pedernales, 30 de Mayo del 2017 

Señor Abogado: 

Jacinto Cabrera Cedeño. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente comunico a Usted que el día 29 de Mayo del 2017 se procedió a 

inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas las siguientes transferencias de Acciones que 

se han producido en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS LAS ALAS DE 

PEDERNALES JESSENIA SOFIA “COMTRANSALPE S.A.”, de conformidad al siguiente detalle: 

  

  

ACCION 
Ne CEDENTE CÉDULA CESIONARIO CÉDULA ES QUE 

CEDE 

1 GARCIA INTRIAGO 130682072-9 NARVAEZ NAVARRETE 170720582-7 só 

CARLOS FERNANDO JUAN PLUTARCO               
  

Cabe indicarle que el cesionario es de Nacionalidad Ecuatoriana y el valor de cada acción 

es de $ 1.00 (UN DÓLAR) CADA UNA. 

Para este procedimiento se ha cumplido todo el proceso legal y contable pertinente, 

Reposando en los archivos de la compañía, la documentación de soporte que abaliza la 

gestión. 

Atentamente, 

4 
Jessenia Sofía Narváez Salto 

GERENTE GENERAL 

C.1. 4 172496353-1 
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CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

A/É DE LA JRV IMP.1GM.MJ 

  

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE O SNE ae E 
LOS T' TES P Y PRIVADOS         



    

  

e



Pedernales, 29 de Mayo del 2017 

Sra. 

Jessenia Sofía Narváez Salto 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS LAS ALAS DE 

PEDERNALES JESSENIA SOFIA “COMTRANSALPE S.A.” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente comunico a Usted que se ha procedido a realizar la siguiente 

transferencia de acciones en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS LAS ALAS 

DE PEDERNALES JESSENIA SOFIA “COMTRANSALPE S.A.” 

  

  

: N2 DE 
CEDENTE CESIONARIO 

ACCIONES 

SR. GARCIA INTRIAGO CARLOS FERNANDO SR. MUÑOZ GARZÓN ÁNGEL ELEAZAR E 

C.l. + 130682072-9 C.l. + 170305810-5 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANO         
  

Cabe indicarle que el valor de cada acción es de $ 1.00 (UN DÓLAR) 

La transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo 

responsabilidad del cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

A 

  

y ) ye 
Sr. García de Fernando Sr. Muñoz/Garzón Ángel Eleazar 

   

C.l. ft 130682072-9 CI. Ht 170305810-5 
CEDENTE CESIONARIO 

) ” 

A y y 

PT ibarra? 
Sra. Guerrero Guerrero Mariúxi Dolores 

C.1. 4 130783639-3 

CEDENTE



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS LAS ALAS DE PEDERNALES 

JESSENIA SOFIA “COMTRANSALPE S.A.” 

Pedernales, 30 de Mayo del 2017 

Señor Abogado: 

Jacinto Cabrera Cedeño. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente comunico a Usted que el día 29 de Mayo del 2017 se procedió a 

inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas las siguientes transferencias de Acciones que 

se han producido en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS LAS ALAS DE 

PEDERNALES JESSENIA SOFIA “COMTRANSALPE S.A.”, de conformidad al siguiente detalle: 

  

  

ACCION 
N2 CEDENTE CÉDULA CESIONARIO CÉDULA ES QUE 

CEDE 

1 GARCIA INTRIAGO 130682072-9 MUÑOZ GARZÓN 170305810-5 50 
CARLOS FERNANDO ÁNGEL ELEAZAR               
  

Cabe indicarle que el cesionario es de Nacionalidad Ecuatoriana y el valor de cada acción 

es de $ 1.00 (UN DÓLAR) CADA UNA. 

Para este procedimiento se ha cumplido todo el proceso legal y contable pertinente, 

Reposando en los archivos de la compañía, la documentación de soporte que abaliza la 

gestión. 

Atentamente, 

Jessenia Sofía Narváez Salto 

GERENTE GENERAL 

C.1. + 172496353-1 

 



  

  

  

    CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

IMP AGS 

  

   COREA MAMA! ¿LECHO 

CIUDADANA 10): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE cenTAcanO SIRVE pena TODOS 
LOS TRÁMIT 'ADOS 

 



  
CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIE ( PARA TODOS 
LOS Ss 'S Y PRIVADOS


